




































RUBRADO GENERAL

FACULTA DE CIENCIAS

PUERTAS CORTAFUEGO EN TORRE

ITEM RUBRO UNIDAD METRAJE P.UNITARIO P.TOTAL SUBTOTAL P/RUBRO M. IMPONIBLE

1 IMPLANTACIÓN 

1.1 Implantación gl

1.2 Replanteo gl

1.3 Vallados de seguridad gl

2 DESMONTE

2.1 Retiro de aberturas existentes UN

3 ALBAÑILERIA

3.1 Refuerzo (tubular metálico) para amure de aberturas UN

3.2 Colocación UN

3 ABERTURAS

3.1 a Puerta Suministro en plaza UN

3.1 b Puerta CIF UN

4 LIMPIEZA

4.1 Limpieza gl

PRECIO DE LAS OBRAS

10% Imprevistos y extraordinarios

SUBTOTAL 

I.V.A. 22%

TOTAL DE LA PROPUESTA

Leyes Sociales (71,4% del MI)

ES OBLIGATORIO PRESUPUESTAR TODOS LOS ITEMS SOLICITADOS. PARA EL PRECIO DE LAS OBRAS NO SUMAR RURBO 3.1b 

INCLUIR METRAJE DE LOS MISMOS, EN LA UNIDAD SOLICITADA

3 op. ABERTURAS

3.1 a Puerta con Visor Suministro en plaza gl

3.1 b Puerta con Visor CIF gl

UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA
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UNIVERSIDAD  DE  LA  REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
PUERTAS CORTAFUEGO  

 
GENERALIDADES 
Las tareas consisten en el desmonte, suministro y colocación de 26 puertas cortafuego para la torre del 
edificio de la Facultad de Ciencias ubicado en Iguá 4225. 
 
La empresa deberá indicar los plazos de ejecución de forma clara, realizando un cronograma en formato 
digital e impreso el cual deberá estar de forma permanente en obra. 
 
La empresa oferente deberá verificar el estado actual de las edificaciones, previo a la cotización de los 
trabajos, siendo obligatorio por parte de las mismas realizar su propio relevamiento de la situación existente y 
sus metrajes, no pudiendo realizar reclamaciones por las diferencias o déficit de los planos del pliego. 
 
Se plantea por el tipo de las obras, un 10% para imprevistos. 
La adjudicación de la totalidad de los rubros queda sujeta a la disponibilidad económica del  Servicio, 
pudiendo suprimirse algunos en forma total o parcial.  
La cotización de cada rubro deberá incluir su valor de impuestos y de leyes sociales,  de forma de permitir su  
adjudicación en forma separada.  
 
Calidad de la obra 
Se rige por las condiciones particulares del caso, por la buena ejecución y costumbre propia del medio y por la 
exigencia según la Memoria Constructiva General del MTOP.  
 
Monto imponible 
Se entregará dentro del presupuesto el monto máximo imponible que deberá pagar la Universidad de la 
República al Banco de Previsión Social. El pago del mismo estará a cargo de la Dirección General de 
Arquitectura, con la cual tendrá que contactarse el adjudicatario para la inscripción de las obras antes del 
comienzo de las mismas. El  monto resultante de los aportes durante la obra, será por lo tanto, descontado 
del total del precio de la obra a recibir por la empresa adjudicataria de la licitación.  
La cotización de cada rubro deberá incluir el valor de las leyes sociales,  de forma de permitir su  adjudicación 
en forma separada.  
 
Garantía 
Se refiere al período de Responsabilidad por Defectos y a la Responsabilidad Decenal de la empresa 
contratista, según lo previsto en el Código Civil, así como los que deriven del incumplimiento del contrato, 
siendo  además responsable de los daños y perjuicios.  
 
Dirección de obra 
La dirección de las obras estará a cargo del arquitecto responsable de la Dirección de Arquitectura de la 
Universidad de dicha Facultad. El oferente ganador deberá contar en obra con un técnico idóneo. 
Se deberá contactar al arquitecto previo al inicio de la misma. 
 
Antecedentes 
Las empresas deberán presentar los antecedentes en trabajos de la misma naturaleza. 
 
Control de plazos 
Dentro del plazo establecido en el Contrato, el Contratista entregará al Director de Obras, para su aprobación, 
el Plan de Trabajo en el que consten los métodos, mecanismos, orden y de las actividades relativas a las 
obras. 
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Multas 
Se aplicarán las multas por día de atraso que fije la Universidad, dado la importancia del cumplimiento de los 
plazos, la que será descontada directamente de los pagos a realizar a la empresa. 

Control de calidad 
La Dirección de Obra controlará el trabajo del Contratista y notificará los defectos que encontrase, y podrá 
ordenar al Contratista que localice los defectos y vicios ocultos, que exponga y que verifique cualquier trabajo 
material, elemento constructivo o prefabricado u obra parcial que pueda tener algún defecto. 

Terminación del Contrato 
Cuando se decida que se han terminado las obras, el Director de Obra deberá extender un certificado y se le 
labrará un Acta de Recepción Provisoria para constancia de ello entre el Contratista y el Contratante. 
Las obras se recibirán el día que la Dirección de Obra y el Contratista acuerden como finalización de los 
trabajos. 

Recepción definitiva 
El Contratista podrá solicitar la Recepción Definitiva al cumplirse el plazo de corrección de defectos y una vez 
cumplidos los siguientes requisitos: 
-Subsanar las observaciones que se hubieren indicado en la Recepción Provisoria. 
-Obtenido el Cierre de Obra del Banco de Previsión Social. 

Limpieza final de obra 
Una vez finalizadas las obras, el Contratista limpiará y retirará del emplazamiento todo su equipo, los 
materiales sobrantes, los desperdicios y las obras temporarias de cualquier tipo, y dejará las obras limpias en 
condiciones de habitabilidad a satisfacción del Director de Obra. En el caso de incumplimiento, el Director de 
Obra tendrá derecho a emplear personas o empresas para llevar a cabo esta tarea, teniendo derecho a 
deducir del importe pagado, de los créditos y/o garantías que tuviere el Contratista. 

Muestra y aceptación de materiales 

El ítem puertas cortafuego se realizará bajo la modalidad de Licitación Abreviada de equipamiento en 
modalidad CIF y/o Plaza. 
En la oferta deben indicarse marca y origen de los materiales, adjuntando información técnica suficiente.  
El Contratista deberá suministrar por su propia cuenta y costo todas las muestras de materiales que el 
Director de Obra entienda necesarios, para su aceptación o rechazo. 
No se aceptarán materiales o equipos que no cumplan con las especificaciones y normas de calidad del tipo 
de material requerido.  

Rubros Comprendidos 
Se cotizará en forma separada y según los rubrados, correspondientes, incluyendo metrajes,  precios unitarios 
y monto imponible, según formulario B en Excel, de presentación obligatoria. 

Otros 
Teniendo en cuenta que la obra se desarrollará conjuntamente con las actividades  normales del Centro 
Universtiario no se permitirá el uso de espacios comunes para utilizar como obrador y depósito. 
Previo al comienzo de las obras el contratista coordinará estos aspectos con la Dirección de 
Obra. 
El Centro proveerá de energía eléctrica y agua potable necesaria para llevar adelante las obras. Todo 
perjuicio ocasionado por un uso indebido de estos servicios será subsanado a cargo del contratista. 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 

1. Implantación de obra 
1.1 Implantación 
El contratista deberá contemplar lo que establezca las normativas en la materia, construirá los andamios, 
servicios, oficinas, depósitos necesarios en un todo de acuerdo con las disposiciones vigentes del MTSS y la 
Memoria Constructiva General, siendo responsabilidad del mismo la gestión de los permisos ante los 
organismos correspondientes, así como el registro e intervención del técnico prevencionista si correspondiera. 
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Su ubicación deberá tener en cuenta las distintas etapas de obra a efectos de no interferir en el desarrollo de 
las obras y las tareas allí realizadas en forma regular.  
A tales efectos, se deberá coordinar con la DO. 
La empresa no podrá hacer uso de ningún material ni instalaciones pertenecientes al edificio existente así 
como transitar por su interior sin permiso previo. 
La conexión de agua y luz serán brindadas por la Facultad de Ciencias. 
 Deberá tener las precauciones necesarias para no interferir con el normal funcionamiento del Centro. 
La empresa realizará los vallados necesarios para evitar el pasaje de residuos a locales contiguos así como la 
limpieza de esto de manera permanente. 
1.2 Replanteos 
Se realizará el replanteo general y de instalaciones según MCG y las reglas del arte  y con verificación del 
D.O. Una vez aprobada por D.O. el replanteo se podrá continuar con las tareas. 
Concluidas la limpieza, demoliciones y retiros a satisfacción de la Dirección de Obra, se procederá al 
replanteo de los cerramientos, elementos estructurales y de las instalaciones.  
Estos trabajos se realizarán con estricta sujeción a los planos que integran el proyecto, la presente MCP, la 
Memoria Constructiva General Para Edificios Públicos del MTOP. 
Todas las medidas expresadas en planos serán verificadas y ajustadas en obra contando con la aprobación 
de la Dirección de Obra. 
 
2.  Desmontaje 
2.1 Aberturas existentes 
Se deberán retirar aberturas existentes, con las precauciones necesarias para que las mismas puedan ser 
reutilizadas. Cantidad a retirar son 26 (dos por nivel). Estas aberturas serán depositadas en el Edifico del CIN, 
ubicado por calle Mataojo 2055 esquina Iguá en el local ubicado en el 1er nivel del edificio. 
 
3. Albañilería 
3.1 Refuerzos en encuentro abertura con tabiquería de yeso existente 
Se deberá realizar en todos los niveles indicados un refuerzo para la fijación y amure de nueva abertura a 
colocar en el lateral correspondiente al tabique de yeso existente. El mismo será un Perfil de chapa plegada 
"C" 100x40x1.5mm tipo Armco o similar. Este se atornillará a tabiquería de yeso existente (lateral) y en marco 
superior e inferior se colocará un perfil de chapa plegada ¨U¨ 100x30x1.5mm (solera) tipo Armco o similar la 
cual se atornillará a perfil existente o estructura de dintel de yeso (según caso)  y a losa de hormigón armado 
respectivamente. 
El tapajuntas será de yeso de espesor 1.2cm. En el encuentro entre tabique existente y tapajuntas de yeso se 
colocará una U de aluminio de 1cm.  
Los tapajuntas tendrán terminación de (dos manos) pintura latex, superlavable, antihongos y color similar al 
de las puertas. 
3.2 Colocación de aberturas 
Se deberán colocar las nuevas puertas cortafuegos según planilla. 
 
4. Aberturas (Puertas Cortafuego) 
4.1 Suministro de Aberturas  
Las puertas cortafuego a suministrar deberán tener una resistencia al fuego RF120, ser de alto tránsito y 
contar con cierrapuertas. 
Dadas las características de los huecos de obra existentes estas deberán ser relevadas uno a uno dado que 
hay algunas variantes en cuanto a medidas y encuentros. El hueco de obra tipo es de 120x205cm (ver planilla 
adjunta). 
Las dimensiones para puerta deberán ser las que permitan un paso libre mayor a 100cm. 
Se deberá proponer un marco similar al que se hace referencia en el la planilla, dado que no existen 
mochetas. 
Para la cotización se pedirá que se agregue la opción con visor.  
Se deberá suministrar datos de las características técnicas de las aberturas en la oferta. 
 
5. Limpieza de obra 
Una vez finalizadas las obras, el Contratista limpiará y retirará del emplazamiento todo su equipo, los 
materiales sobrantes, los desperdicios y las obras temporarias de cualquier tipo, y dejará las obras limpias en 
condiciones de habitabilidad a satisfacción del Director de Obra. En el caso de incumplimiento, el Director de 
Obra tendrá derecho a emplear personas o empresas para llevar a cabo esta tarea, teniendo derecho a 
deducir del importe pagado, de los créditos y/o garantías que tuviere el Contratista. 
Deberá tener en cuenta que los trabajos se realizarán contiguos a otros espacios en uso, por lo que se exigirá 
que polvillo de obra contamine dichos lugares. 
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FORMULARIO A 
A) DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA ................................................................................................  

DOMICILIO CONSTITUIDO A TODOS LOS EFECTOS DE LA LICITACION ..................................  

 ...............................................................................................................................................  

RUT ........................................................................................................................................  

TELEFONO ..............................................................................................................................  

CORREO ELECTRÓNICO ..........................................................................................................  

B) RESPONSABLE DE LA EMPRESA (1) ...............................................................................................  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ................................................................................................   

DOMICILIO .............................................................................................................................  

 ...............................................................................................................................................  

TELEFONO ..............................................................................................................................  

C) REPRESENTANTE TECNICO DE LA EMPRESA .................................................................................  

TÍTULO HABILITANTE .............................................................................................................   

DOMICILIO .............................................................................................................................  

 ...............................................................................................................................................  

TELEFONO ..............................................................................................................................  

(1) Indicar los nombres de los titulares que la componen en caso de ser sociedades personales o de sus 
representantes autorizados, en caso de ser sociedades anónimas. 
Las sociedades anónimas deberán agregar la nómina de los integrantes de los directorios.(Carpeta2) 

 
La empresa arriba indicada se compromete a efectuar las obras objeto de esta licitación 
referida a……..............................................................................................................de acuerdo 
con los recaudos (pliegos, planos, memorias, aclaraciones, especificaciones, etc.), que declara 
conocer perfectamente, por la suma de $............................. (en letras) 
............................................................................................................ de acuerdo al siguiente 
detalle: 

– Precio de las obras: $ ....................................................................  

– 10% sobre el precio anterior destinado a imprevistos 

y extraordinarios: $ ....................................................................  

 SUB TOTAL 1 $ ........................................... ......................... 

– Impuesto al Valor Agregado: $ ....................................................................  

 TOTAL DE LA PROPUESTA $ ....................................................................  

– Fijación del Monto Máximo de Jornales directamente afectados a la obra$ ...........................  

– 71,4 % sobre el monto anterior (aportes al Banco de Previsión Social):$ .................................  
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y declara expresamente: 

 

1. Que ha estimado el importe de la propuesta de conformidad con los procedimientos e 
establecidos en los Pliegos de Condiciones. 

2. Que se compromete a realizar las obras licitadas en un plazo de............ días hábiles.  

3. Que se somete a las leyes y reglamentos del país, conforme a lo establecido en el Pliego 
de Condiciones. 

4. Que ha inspeccionado el estado de los distintos locales y/o terrenos y construcciones 
existentes en cuanto a niveles, alineaciones, cotas, etc., habiendo apreciado la 
naturaleza de las obras a realizar en relación con el estudio de su propuesta y de los 
demás elementos que pudieran ser de interés para la misma. 

5. Que renuncia a aducir con posterioridad a su presentación, desconocimiento del estado 
del sitio y las construcciones existentes con el fin de formular reclamaciones. 

6. Que el monto declarado de jornales afectados a la obra, y por lo tanto el monto de 
aportes al Banco de Previsión Social es MÁXIMO, lo que significa que todo lo que supere 
el mismo será de nuestro cargo, pagado a cuenta de la universidad, entregando a tales 
efectos la documentación pertinente y los comprobantes correspondientes. 

7. Que presta entera conformidad a los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares 
que rigen la presente licitación. 

8. Plazo de mantenimiento de la oferta: (no menos de 180 días). 

9. Expresa que solicita……….% para acopio de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
Particular de Condiciones y que el porcentaje de descuento del “Precio de las Obras” 
es de………..%. 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA .................................................................................................................................   
 

FIRMA (S) del o de los representantes legalmente habilitados del proponente:  

 ...........................................................................................................................................................  
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FORMULARIO B 

 

 
MODELO DE RUBRADO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 

 

El Proponente presentará el rubrado en este orden. 

Nota: se establecerán subtotales parciales por rubro. 

 

 

    

Metraje 

 

Precio 

Unitario 

 

Precio 

Total 

Sub 

total 

P/Rubro 

Monto 

Item Rubro Unid. Imponible 

p/Rubro 

        

        

        

        

        

 Precio de las Obras  $      

 10% Imprevistos y extraordinarios $      

 SUBTOTAL 1 $      

 Impuesto al Valor Agregado $      

 TOTAL  DE LA PROPUESTA $      

        

        

 

 

 

Leyes sociales (equivalentes al 71,4% 

del monto imponible) 

$  
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FORMULARIO  C 

PLAN DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS ( PDT ) 

CUADRO DE AVANCE SEGÚN RUBROS DE OBRA 

 

 

 

 

 

 

Rubro Nº 

 

Descripción 

Importe total de 

c/rubro 

 

MES 1 

 

MES 2 

 

MES 3 

 

MES ........ 

   % % % % 

$ $ $ $ 

   % % % % 

$ $ $ $ 

 

 

TOTALES 

 

 $ % 

$ 

% 

$ 

% 

$ 

% 

$ 

 

Estimación de Montos 

Imponibles por Mano de Obra 

directamente afectada a la 

obra 

$ $ $ $ $ 

 

 

Se expone el desarrollo de los trabajos según los Rubros de Obra. 

En caso de ser adjudicada la obra, previo a la contratación, el adjudicatario presentará Su Plan 

de Desarrollo de los Trabajos (PDT) completo y revisado, con el avance mensual físico previsto 

para todos y cada uno de los rubros y tareas según formulario C de las obras adjudicadas, 

actualizado a la fecha prevista de iniciación de obra y desagregándolo a nivel de los rubros de 

obra que se indican en el Formulario B correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha:   ...........................    Firmas:                 ......................................................................................... 

 

 

 

 

NOTA: De ser necesario, se podrá utilizar un formato distinto a éste, respetando la información 

requerida en el presente formulario. 
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ZONA DE INTERVENCIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS

ABERTURAS CORTAFUEGO-TORRE

PLANO UBICACIÓN
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Cantidad de aberturas colocar = 26

Cantidad de aberturas a desmontar = 26

FACULTAD DE CIENCIAS

ABERTURAS CORTAFUEGO-TORRE

DESMONTE Y COLOCACIÓN

UNIVERSIDAD  DE  LA  REPUBLICA

DIRECCION GRAL. DE ARQUITECTURA

ARQ. MARCIO BAIGORRIA

ARQ. VIRGINIA DELGADO

ARQ. JUAN PEDRO URRUZOLA

AGOSTO_2017

L02

1:1000
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FACULTAD DE CIENCIAS

ABERTURAS CORTAFUEGO-TORRE

PLANILLA PUERTA CORTAFUEGO
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